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La economía mundial ha sufrido un gran re-
mezón por el anuncio del Presidente Donald
Trump, imponiendo aranceles para los pro-
ductos de 185 países —in-
cluso hasta un 145% en el ca-
so de China—, lo cual pro-
ducirá un gran impacto en
muchas economías emer-
gentes, incluyendo Chile,
que han tenido estas últimas
décadas la posibilidad de in-
corporarse al mundo globa-
lizado y de mayor desarro-
llo, con beneficios para todos y con reglas cla-
ras. ¿Cómo se va a reemplazar este sistema?
Esa es la gran incertidumbre.

Sin embargo, hay hechos que son ciertos: ha
nacido un nuevo orden internacional, con una
desglobalización acelerada, con un multilate-
ralismo muy débil y sin credibilidad por su in-
capacidad para resolver conflictos bélicos y
contiendas comerciales. A Donald Trump no
le gusta el multilateralismo, porque el poder
se diluye y las medidas arancelarias son un
instrumento de negociación para que todos
los países se pongan a la fila a negociar.

Llegó el momento de actuar rápido, tal co-
mo lo hizo el Presidente Sebastián Piñera en
los albores de la pandemia, negociando antici-
padamente con los principales laboratorios y
evitando miles de pérdidas humanas. En fe-
brero pasado, el Gobierno informó que había
un equipo trabajando en estas posibles sancio-

nes, pero aún no tenemos una hoja de ruta y
tampoco estrategias claras. Además, el Presi-
dente Boric ataca a Trump (de paso a Milei),
desoyendo a la Cancillería y al sector privado,
en momentos en que se requiere prudencia.

Invito al Presidente a mirar la historia de
nuestro país y constatar que casos complejos
en materia internacional se resuelven con lide-
razgo, equipos técnicos competentes y estra-
tegias claras. Fue el caso del Tratado de Paz y
Amistad (1984), equipo liderado por Ernesto
Videla; el denominado “caso Honecker”, en
que negociamos con Alemania y Rusia, a car-
go del embajador en misión especial, James
Holger (me tocó ser parte en esa negociación),
y últimamente, los casos en La Haya, a cargo
de Claudio Grossman.

Por lo tanto, sugiero designar una Task For-
ce conformada por selectos profesionales, con
facultades para negociar y liderar este proceso
a la brevedad, teniendo interlocutores válidos
en Chile y en Estados Unidos. Hoy no tene-
mos ni ese líder ni tampoco un equipo empo-
derado. Hay que sentarse a negociar cuanto
antes con la administración Trump —nos gus-
te o no—, toda vez que son nuestro segundo
socio comercial, y además, el 61% del PIB de
Chile depende del comercio internacional, mi-
les de pymes y millones son los empleos que
genera. Sabemos que los sectores más afecta-
dos son la fruta (exportan el 35% de la produc-
ción a EE.UU.), salmones (40%), pescados y
mariscos, vinos, cereales y legumbres, pro-
ductos químicos, entre otros.

Debemos actuar con pragmatismo, sin des-
calificaciones, y ocupar todas las herramientas
posibles. Estados Unidos tiene una balanza co-
mercial favorable, tenemos un Tratado de Li-

bre Comercio y otro de doble tributación. Te-
nemos una Cámara Chilena Norteamericana
de Comercio (AmCham) que puede apoyar-
nos, en la administración anterior formamos
una Federación de Cámaras Binacionales en
Estados Unidos (Miami, Nueva York, Filadel-
fia, Dallas y Atlanta) con importantes contac-
tos; tenemos miles de Alumni que han estu-
diado en EE.UU. y están en puestos estratégi-
cos; existe una comisión parlamentaria Chile-
EE.UU., etcétera.

Paralelamente, a través de Cancillería,
con una nueva visión, objetivos y reorgani-
zación interna, debemos potenciar, tanto
con recursos humanos y financieros, la di-
versificación de nuestra estrategia comer-
cial dirigida a asociaciones regionales, con-
siderando la debilidad por la que atraviesa
el multilateralismo, y en este caso concreto,
la OMC. A futuro tenemos que retomar un
liderazgo en la Alianza del Pacífico (octava
economía mundial); en el Foro de Coopera-
ción Económica Asia-Pacífico (APEC); pro-
fundizar el TPP11 y el reciente Acuerdo
Marco con la Unión Europea, y cuyos resul-
tados están a la vista; avanzar rápidamente
con la India en el Acuerdo de Asociación
Económica Integral (CEPA) después de la
reciente gira del Presidente Boric a ese país,
así como con la Asociación de Naciones del
Sudeste asiático (ASEAN).

El llamado es al Presidente Boric y a las au-
toridades de gobierno para unirnos en benefi-
cio de nuestro país, sin ideologías y sin claudi-
car a nuestros principios y valores que han
guiado nuestra política exterior, pero actuan-
do con prudencia, visión de futuro y pragma-
tismo. Todavía están a tiempo.

Chile y las medidas arancelarias: 
pragmatismo, oportunidades y negociación

“... sugiero designar una Task Force conformada por selectos profesionales, con facultades para negociar

y liderar este proceso a la brevedad, teniendo interlocutores válidos en Chile y en Estados Unidos...”.

JORGE O’RYAN SCHÜTZ

Director Desarrollo Internacional Centro
Innovación UC, ex director general ProChile y

exembajador en Alemania

CARRERA A LA CASA
BLANCA. El líder de la
mayoría republicana en el
Senado, Bob Dole, junto a
su esposa, Elisabeth, y a su
hija Robin, es aclamado
por sus partidarios en
Topeka, Kansas, poco
después de anunciar su
candidatura a la
nominación de su partido

para las elecciones presidenciales del próximo año en Estados Unidos.
Dole, de 71 años, inicia por tercera vez la carrera a la primera
magistratura norteamericana, encabezando las encuestas frente a
otros seis postulantes republicanos. Expuso que su experiencia es la
principal ventaja que ofrece a los estadounidenses y prometió reducir
los impuestos. 

RECOMENDACIÓN. La Comisión Europea, órgano ejecutivo de la
Unión Europea, presentó a los gobiernos de la UE un informe sobre
las relaciones con Chile en el que recomienda una profundización de
los vínculos comerciales y políticos entre los Quince y nuestro país. 

DEUDA SUBORDINADA. El Gobierno anunció que enviará al
Congreso un proyecto de ley que establece un nuevo esquema de
pago voluntario para los bancos deudores y otro, destinado a
resguardar los derechos del Banco Central frente a capitalizaciones
que pudieren perjudicarlo. 
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TORRE ENTEL. La estructura
de 127 metros de altura, que
está prácticamente terminada,
podría convertirse en el nuevo
símbolo arquitectónico de
Santiago. 

ANUNCIO OFICIAL. Los
presidentes de Chile y Argentina,
general Augusto Pinochet y
María Estela Martínez de Perón,
se reunirán en territorio del
vecino país. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Descartadas a los 60

Señor Director:
Resulta inaceptable que en pleno 2025

siga vigente en Chile una norma que establece
la edad de jubilación de las mujeres cinco
años antes que la de los hombres. Lo que se
presenta como un “beneficio” es, en la prácti-
ca, un acto de discriminación estructural.

Hoy, las mujeres vivimos más (83 años en
promedio, frente a 77 los hombres), tenemos
trayectorias laborales más interrumpidas y,
cada vez más, hijos en edades tardías. Sin
embargo, se nos exige dejar de trabajar justo
cuando nuestros hijos entran a la universidad
y cuando hemos alcanzado la madurez profe-
sional.

Este límite legal se convierte en una señal
para el mercado: una vez cumplidos los 60,
las mujeres pasamos a ser vistas como des-
cartables laboralmente. Y si no queremos
jubilarnos, muchas veces se nos empuja a
dejar nuestros trabajos o se nos relega a
empleos precarios.

La idea de que una mujer de 60 años es
menos capaz que un hombre de 65 carece de
fundamento. Esta diferencia de edad no se
basa en méritos, experiencia ni salud, sino en
una obsoleta visión del rol femenino.

Igualar la edad de jubilación no es un
capricho: es una exigencia de justicia. Es hora
de actualizar esta norma, no solo por cohe-
rencia con los tiempos, sino por respeto a las
mujeres que siguen sosteniendo con su traba-
jo —dentro y fuera de casa— buena parte del
país.

DANIELA FASCHING VON MEYENN

Más sentido común 
y focalización

Señor Director:
En marzo pasado, la comisión de Economía

de la Cámara de Diputados aprobó en parti-
cular el proyecto de ley “Sernac Te Protege”.
Aunque aún está en primer trámite, preocupa
la forma en que se ha desarrollado la discu-
sión.

El Ejecutivo busca reinstalar la facultad
sancionatoria del Sernac, pese a que el Tribu-
nal Constitucional la declaró inconstitucional
en 2017, por afectar la separación de poderes
y la imparcialidad del servicio. Los resguardos
incluidos en esta nueva propuesta no resuel-
ven ese problema de fondo.

Además, el proyecto busca incorporar
cambios que amplían los derechos de los
consumidores en distintos ámbitos, como
permitir reclamos incluso cuando no se ha
pagado por un producto o servicio; exigir que
las normas siempre se interpreten de la
manera más favorable para el consumidor, y
establecer un plazo mínimo de 24 horas para
liberar el dinero de créditos preaprobados.
Estas medidas se topan con regulaciones ya
existentes en otros sectores y apuntan a
transformar al Sernac en un regulador omni-
presente, debilitando la especialización nor-
mativa.

Lejos de corregir estos riesgos, la Cámara
ha aprobado indicaciones que rozan lo absur-
do. Por ejemplo, sorprende que se haya
aprobado la exigencia de atención humana en
los canales de posventa en menos de cinco
minutos desde que esta sea solicitada, o la
prohibición del cobro de estacionamientos en
centros de salud, sin considerar los efectos en
la disponibilidad de espacios o los tiempos
que perderán los propios usuarios.

Aunque bien intencionadas, este tipo de
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regulaciones terminarán perjudicando a
consumidores y empresas. Sobrecargar al
Sernac con funciones que desdibujan el
principio de especialidad y que lo hacen juez y
parte, solo añade burocracia e ineficiencia.
Proteger al consumidor es clave, pero requie-
re reglas claras, con sentido común y bien
enfocadas.

SUSANA JIMÉNEZ

Presidenta de la CPC

“Sistema 
democrático distinto”

Señor Director:
Cuando la exministra Jara, quien aspira a

gobernar el país, se refiere así a la dictadura
cubana, entendemos por qué la democracia es
tan frágil.

ANDRÉS PRAT A.

Arquitecto

El PC siendo el PC
Señor Director:
La exministra y candidata presidencial del

PC, Jeannette Jara, señaló en televisión que
Cuba no es una dictadura, sino que “un siste-
ma democrático distinto del nuestro”. Pese a
que la vocera de Gobierno ayer avaló “abrir
ese debate”, lo cierto es que la afirmación de
Jara no resiste mayor análisis. 

Desde luego, cabe discutir sobre el signifi-
cado y alcance de la democracia, su fisonomía
e implicancias; pero hay un puñado de ele-
mentos básicos sin los cuales estamos en
presencia de otra cosa. Un país donde impera
un régimen de partido único, que atenta
contra el debate abierto, impide la competen-
cia pacífica por el poder y cierra la puerta a
toda alternancia, es una dictadura por donde
se le mire.

De hecho, la pregunta pertinente acerca
del régimen cubano es si no se trata de un
resabio actual del fenómeno totalitario. Según
explicaba Raymond Aron, a mediados del
siglo pasado, las diversas experiencias totali-
tarias compartían un puñado de rasgos
comunes: monopolio partidista, ideología
oficial, monopolio de los medios de comunica-
ción, control estatal de la economía y terror
político e ideológico. No es fácil explicar por
qué Cuba sería inmune a esa descripción.

En todo caso, a nadie debería sorprender
que la candidata presidencial comunista desee
convencernos de lo contrario. Es, básicamen-
te, el PC siendo el PC.

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

La frontera 
en educación

Señor Director:
Celebro la invitación que hace Bernardo

Larraín, de Pivotes (columna de ayer), a
pensar más allá de las fronteras en educación.
Efectivamente, formas innovadoras de asocia-
ción público-privada son una alternativa que
puede generar un impacto significativo.

Sin embargo, mover la frontera también
puede ser volver a ver con otros ojos lo que
ya tenemos. Chile tiene la fórmula más exito-
sa y masiva de colaboración público-privada
en educación escolar en el mundo, que es lo
que llamamos educación particular subvencio-
nada. Proveedores privados, reflejos de la
sociedad civil, entregan educación con diversi-

dad de proyectos educativos, mientras que el
Estado cumple con su deber de educar prove-
yendo la subvención por alumno. El 70% de
los padres la prefieren. 

Las reformas estructurales de Bachelet II
golpearon duramente este tipo de educación
(sí, les “quitaron los patines”). La actual
administración ha puesto sus esfuerzos en la
educación pública, lo que es razonable. Pero la
sociedad civil tiene el deber de volver a
valorar, proteger y bregar por el sector
particular subvencionado, cada vez más
agobiado por la “permisología”, sobre fiscali-
zación y leyes bien intencionadas, pero sin
financiamiento.

DANIEL RODRÍGUEZ

Director ejecutivo de Acción Educar

Realidad y aranceles
Señor Director:
Imponer —o amenazar con imponer—

aranceles al mundo ignora la realidad econó-
mica, pero no podrá ignorar sus consecuen-
cias: el empobrecimiento de las personas y
nuevos conflictos entre Estados-naciones. Ya
lo decía Ayn Rand: uno puede ignorar la
realidad, pero no las consecuencias de hacer-
lo.

EDUARDO CONVALIA COX

Empresario

Compra de casa 
de expresidente

Señor Director:
Si solo se hubiese aplicado criterio, nada de

este escándalo hubiese ocurrido.
MACARENA RIVERA MARTÍNEZ

Abogada

La sentencia del TC
Señor Director:
El fallo del Tribunal Constitucional tiene la

virtud de reafirmar una larga tradición, al
consignar que la norma que prohíbe a los
parlamentarios contratar con el Estado debe
interpretarse a la luz de la finalidad de probi-
dad que la guía. Igualmente recoge que no
cualquier contrato produce la cesación en el
cargo del parlamentario, sino que “debe
tratarse de un verdadero contrato, cuyas
cláusulas hayan podido ser determinadas y
discutidas libremente, de manera que no
correspondería considerar tales, a nuestro
juicio, los... contratos de adhesión…” (c. 34).

Con abundantes citas de doctrina y prece-
dentes deja patente el error de quienes,
confiando simplemente en la apariencia
perentoria del artículo 60 de la Constitución,
venían sosteniendo que la sanción debía
aplicarse frente a todo y cualquier contrato.

Es de lamentar, sin embargo, que para
descartar que en el caso de la senadora
Allende se tratara de un contrato de adhe-
sión, el Tribunal se haya limitado a un supues-
to, sin fundarlo. Así, en el c. 62 afirmó: “Con
toda evidencia, no es el caso de un contrato
de compraventa de un inmueble, en que desde
luego las partes libremente, antes de suscri-
birlo por escritura pública, debieron ponerse
de acuerdo en los dos elementos que le son
esenciales: la de vender determinado inmue-
ble a cambio del pago de cierto precio por el
comprador”. Así, la sentencia no afirma, ni
menos acredita, que la senadora negoció el
precio, sino que supone que debió hacerlo. 

Tal como era de preverse, el derecho

quedó empobrecido con supuestos que, siendo
posibles, no son evidentes. No habrá, al menos
en esta instancia, verdad acerca de si la
senadora pujó o no por subir el precio que le
ofreció el Estado. Ello habría permitido haber
aplicado la norma conforme a la finalidad de
probidad que la informa. 

JORGE CORREA SUTIL

Gabriela Mistral 
y lesbianismo

Señor Director:
A propósito de los 136 años del natalicio de

Gabriela Mistral y su lesbianismo, nadie puede
saber qué haría Gabriela si estuviera viva,
pero nadie puede tampoco dudar de que en
sus tiempos no tuvo más remedio que ocultar
su lesbianismo. Ser mujer y sobresalir ya era
difícil en su época, y peor aún, ser mujer y
amar a otra mujer era imposible. 

Es cierto cuando muchos dicen, ¿a quién le
importa? ¡Es un tema privado!, pero el asunto
es que hoy en día declararse lesbiana es un
acto de orgullo y rebeldía, de juventud y
madurez al mismo tiempo, de locura y de
amor. Por eso yo no dudo en decirlo a viva
voz: soy lesbiana.

Estoy segura que Gabriela, desde donde
esté, estaría orgullosa de poder hacerlo. Me la
imagino enarbolando la bandera y marchando
de la mano de Doris. 

Negar su lesbianismo es negar su legado
histórico, como mujer, como intelectual, como
maestra, como líder en la educación rural en
Latinoamérica. 

Por estos días se preguntan ¿a quién le
importa su sexualidad? A mí me importa, a mi
familia y a muchas mujeres, abuelas, madres,
hijas e hijos, que han vivido invisibles muchos
años, ya no más.

Feliz de ser mujer, feliz de ser lesbiana.
MARCELA RIQUELME ALIAGA

Diputada

Contribuciones 
y jubilación

Señor Director:
¿Será posible que nuestros políticos pro-

pongan una solución intermedia respecto del
tema de las contribuciones?

Por ejemplo, que baste acreditar la condi-
ción de jubilado para estar exento de este
pago o, en su defecto, pagar un porcentaje
correspondiente únicamente de la vivienda de
residencia habitual, independientemente del
valor de la propiedad.

¿Cuál es el impacto de estos casos en las
finanzas del Estado? Desde mi perspectiva, el
propietario ya pagó las contribuciones duran-
te toda su vida laboral y, además, sus impues-
tos como persona.

¿Será posible evitar el pago de contribucio-
nes con la jubilación, que todos sabemos son
insuficientes? 

ENRIQUE LEIGHTON

Marcel y las 
contribuciones

Señor Director: 
El ministro Marcel dice que eliminar las

contribuciones sería desfinanciar a las alcal-
días. Yo le pregunto al ministro, ¿las contribu-
ciones acaso no dejan empobrecidos a los
adultos mayores después que han hecho un

gran esfuerzo por comprar su casa propia,
para que luego venga el Estado a quitárselas
por no pago de las contribuciones?

ÚRSULA SILVA JOHNSON

Revisión técnica
Señor Director:
Todos los días veo pasar por las calles

autos con vidrios polarizados y tubos de
escape intervenidos, que emiten una gran
cantidad de ruido. ¿Cómo lo hacen con la
revisión técnica? A mí me la rechazaron por
tener quemada la ampolleta que ilumina la
patente trasera.

ANTONIO VEGA MONTALVA

Empresario pyme

Escritores que nos
invitan a las librerías

Señor Director:
En su columna de ayer en “El Mercurio”,

una vez más, Agustín Squella nos presenta
escritores que nos impulsan a entrar en
librerías en busca de sus recomendaciones.
Leila Guerriero, que nos ha visitado muchas
veces, y los otros tres autores —Javier
Cercas, Philippe Sands y Juan Gabriel Váz-
quez—, cuyas visitas también hemos podido
disfrutar enormemente, han sido invitados a
Chile por la Fundación Puerto de Ideas con
gran impacto. 

Aprovecho de recordar y recomendar la
larga e interesante conversación sostenida
hace algunos años entre Jorge Edwards y
Javier Cercas. Imperdible en la web de
Puerto de Ideas. 

PABLO DITTBORN BARROS

Peligro en Ruta G-21
Señor Director:
Como ciclista aficionado y operador de

cicloturismo, hago un llamado urgente al
Ministerio de Obras Públicas, encabezado por
la señora Jessica López, para que se haga
cargo de la reparación de los múltiples hoyos
de dimensiones considerables, que existen en
la Ruta G-21 (Camino a Farellones), especial-
mente entre las curvas 1 y 22 en dirección de
bajada. 

Últimamente se han producido accidentes
de diversa gravedad por el mal estado del
camino. Esperemos que no sea necesaria la
muerte de un ciclista o cualquier otro usuario
del camino para que la autoridad reaccione.

JOSÉ EUGENIO MORENO P.

¿Qué pensarán?
Señor Director:
Tengo una duda: ¿Qué pensarán los nortea-

mericanos del actuar de su Presidente?
CARMEN BUTTAZZONI DELPIANO

11 de abril de 1925

FÚTBOL. Un grupo de jóvenes,
en su mayoría alumnos de los
colegios Padres Franceses y San
Ignacio, fundaron hace 25 años
el Santiago National F.C., equipo
que tiene una página honrosa en
las lides. 

POLÍTICA. Encabezada por el
presidente de la colectividad,
Enrique Oyarzún, se inauguró
ayer la Convención del Partido
Radical.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2025
  $1.660.160
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       8,07%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2025
  $1.660.160
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       8,07%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


